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ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

La demandante ANA MARÍA RIQUETT CURREA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 29.877.372, actuando por intermedio de apoderado judicial, presenta demanda para 

tramitar proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, en contra de los 

señores EDGAR SARMIENTO PINZÓN y MARÍA FERNANDA RAMÍREZ PEDRAZA; 

una vez revisada la misma y sus anexos, el despacho encuentra causal para rechazarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

En cuanto a la competencia para el conocimiento del proceso, el numeral 7 del artículo 

28 del Código General del Proceso, establece:  

 

“Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. (Resalta el 

Juzgado) 

 

En efecto, el argumento que sirve de fundamento a la anterior afirmación lo constituye 

el hecho que el bien dado en garantía, se encuentra ubicado en el Corregimiento El Caimo 

del área rural del Municipio de Armenia; así lo manifestó el demandante en el numeral 

octavo de la demanda, y se ratifica con la escritura pública No. 2500 del 6 de 

septiembre de 2018 de la Notaria Quinta de Armenia, anexa a la demanda. 

 

Por consiguiente, la competencia territorial para conocer este proceso se debe ceñir a 

la norma en cita, ya que el factor determinante en forma privativa para fijar la 

competencia tiene que ver con el lugar donde se encuentra ubicado el bien, cuando se 

pretende ejercer derechos reales, como el que nos ocupa en este caso. 

 

En resumen, el despacho carece de competencia para conocer el presente proceso, 

considerándose que la misma corresponde al Juzgado Civil Municipal de Armenia Quindío 

(Reparto), municipio donde se encuentra el bien inmueble dado en garantía. 



 

Por lo anterior, se rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2 del artículo 90 Ídem, ordenándose la remisión de la misma 

y sus anexos al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (REPARTO), quien a juicio 

de este despacho es el competente para conocer de este asunto. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA TEBAIDA 

QUINDÍO, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, la demanda para adelantar proceso 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, que propone ANA MARÍA 

RIQUETT CURREA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.877.372, actuando 

por intermedio de apoderado judicial, en contra de los señores EDGAR SARMIENTO 

PINZÓN y MARÍA FERNANDA RAMÍREZ PEDRAZA, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ENVIAR la presente demanda y sus correspondientes anexos, al 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (REPARTO). 

 

TERCERO: CANCELAR la radicación del proceso, previas las anotaciones en los 

registros del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 VÍCTOR MARIO AGUIRRE VARGAS 

Juez 
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